
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
SAN ZENÓN-MAGDALENA 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS  
ipmszenon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Señor juez, 

                     A su despacho el proceso de división y venta común 
iniciado por CLAUDIA DIFILIPPO ECHEVERRI y otros, contra 
LEONARDO DIFILIPPO ECHEVERRY y otros, informándole que el 

apoderado de la parte demandada solicito la entrega de la fracción del 

canon de arrendamiento a las señoras MARGARITA, MARÌA 
ESPERANZA Y PATRICIA DIFILIPPO ECHEVERRI, Sírvase proveer.  
 
 
San Zenón, 12 de agosto de 2021. 

 
MARÌA LAURA CALDERÒN SANJUÀN 

SECRETARIA 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. San Zenón, Magdalena, doce 
(12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). - 

 
Siendo evidente la nota secretarial que antecede y constatado el escrito 

presentado por la parte demandada, este juzgado,  
 
 

 

R E S U E L V E 
 

ARTÌCULO ÙNICO: AUTORIZAR la entrega del depósito judicial, por el 
concepto de canon de arrendamiento del bien “Los Colchones”, en 
proporción al derecho de las señoras MARGARITA, MARÌA 

ESPERANZA Y PATRICIA DIFILIPPO ECHEVERRI identificadas con las 
cedulas de ciudadanía No 41.614.598, 33.212.971 y 33.213.351 
respectivamente; 6.25%, 18.75% y 6.25% correspondientemente.  
 
 

 
 

CÚMPLASE 
 
EL JUEZ,  

 
SERGIO DAVID PARODI CARRILLO 
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Sergio David Parodi  Carrillo 
Juez 
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